
DROGODEPENDENCIAS: LOS 
DISTINTOS NIVELES DE 
CONSUMO 

1. Introducción 

Existe una visión parcial restringida y 
hasta errónea del llamado problema de las 
drogas. Así podemos hablar de que la per-
cepción social de la mayoría de la pobla-
ción respecto al tema drogas se ciñe, en 
exceso, a nuestro entender, a unos aspec-
tos y unos sectores y en gran parte de las 
veces con una visión bastante distorsio-
nada. 

Podemos caracterizar esta percepción 
social con diferentes características que 
van configurando una especie de prototipo 
de consumidor de la siguiente manera: 

Persona en edad juvenil varón mayor-
mente que por su irrefrenable forma de 
consumo en cantidades exageradas, tiene 
que pegar "tirones", atracar a la gente por 
la calle, ya que sino, no le llega para "pi-
carse" heroína, externo a nuestras cos-
tumbres y pautas de vida y que nos puede 
contagiar el SIDA. 

Así, entendemos que existe un etique-
taje o imagen social que identifica en ge-
neral droga a: 

- Delincuencia, inseguridad 
-Jóvenes marginales 
- "Pico" de heroína 

 

- Una vez probado, irrefrenablemente 
te "engancha" 

- No hay diferentes niveles de con-
sumo 

- Enfermos, contagiosos 
-Pobreza, represión, única solución 

Pero de todos estos aspectos que for-
man parte de lo que podemos definir como 
Percepción Social que comparte la opi-
nión, pública general, nos interesan para 
este trabajo los referidos a: 

- Una vez probado, irrefrenablemente 
te "engancha" 

- No hay diferentes niveles de con-
sumo 

-Delincuencia, inseguridad 
Nos referimos con estos aspectos a las 

argumentaciones que se utilizan partiendo 
de esta Imagen social de las drogas (refi-
riéndose a las ilegales) de que una vez que 
se empieza es prácticamente imposible no 
caer en su fatal atracción que lleva así a 
sus consumidores a un consumo irrefre-
nable. 

Llevándoles así, a los consumidores 
de drogas (ilegales) a la necesidad de de-
linquir para poderse satisfacer. 

Una vez que planteamos la Hipótesis 
de partida y el andamiaje teórico o para 
digmas explorativos sobre los cuales plan-
tearnos nuestra aportación, pasaremos a 
contrastar estos aspectos de la Imagen So-
cial con los datos para ver si se mantienen 
o en su defecto, es necesaria una nueva 
redefinición. 

2. Hipótesis 

• Lo mismo que podemos hablar de 
personas con diferentes niveles de con-
sumo de alcohol, tabaco (drogas legales) 
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podemos hablar también de personas con 
usos y consumos diferentes de drogas ile-
gales. 

• O lo que es lo mismo, el consumir 
drogas ilegales, incluida la heroína, no lle-
va aparejado el consumo irrefrenable, el 
enganche. 

• Ni tampoco lleva aparejado la delin-
cuencia, ni robos forzosamente. 

Y así estudiaremos hasta qué punto es 
real que: 

- Una vez probada la droga (se refiere 
a la ilegal) irrefrenablemente te "en-
gancha" 

- No se contemplan diferentes niveles 
de consumo 

-Generándose así delincuencia e in-
seguridad 

 

3. Paradigmas explicativos 

En cuanto al "andamiaje teórico" del 
que partimos se puede clasificar de híbrido 
entre dos líneas explicativas del fenómeno 
droga. 

Nos hemos ido encontrando, en la me-
dida que contrastábamos diferentes au-
tores, con dos líneas principales para la 
exploración del fenómeno. 

Absorbiendo en una la necesidad de 
un enfoque que recoja el máximo de ca-
racterísticas que se dan alrededor de las 
drogas, por difícil que se nos plantee su 
exploración. 

Esta sería la línea multifactorial-Sis-
témica. Y cogiendo de la otra la necesidad 
de ampliar esquemas de superación de eti-
quetajes que junto a la anterior intenta 
también superar la Criminología Crítica. 

a) Del lado de la línea Sistémico-Mul-
tifactorial tenemos: BIXER-88, COMAS-89, 
ELZO-90, RUIZ OLABUENAGA-91, Ep S.-
90, ITZA-91. 

b) Del lado de la Criminología Crítica 
tenemos: MAYOL, FUNES-89, GRUP IGIA. 

De ellas partimos: 

a) Sin descartar, a priori al menos, 
ninguno de los factores de las va-
riables que aparecen. 

b) Dotando de un marco que englobe 
esas características que no suelen 
acabar de encajar del fenómeno 
drogas. 

4. Contrastación con los datos 

Como ya hemos remarcado en la in-
troducción lo que nos va a interesar en esta 
ocasión son unas características concretas 
de esa definición más general que hemos 
perfilado en torno a la Percepción Social 
que existe respecto al tema drogas. 

4.1. Irrefrenable consumo 

Así, desde estos aspectos se proyecta 
una visión que entiende la droga como un 
virus que cae encima de los jóvenes que 
una vez se ha probado termina engan-
chando como una sustancia especialmen-
te peligrosa y mala en la que no cabe con-
templar diferentes niveles de consumo. 

Esto es, no da pie a diferenciar per-
sonas que o bien 

• hayan probado solamente 
• lo hagan esporádicamente 
• o sean consumidores habituales 
• o diarios 

Sirva como un ejemplo de la posible 
clasificación en diferentes niveles de los 
consumidores. 

Al igual que se diferencia y se puede 
ver como algo que no es malo el consumir 
una copa por ejemplo, porque incluso nos 
reporta placer sin más y no vemos que 
necesariamente nos lleve al "enganche", 
podemos hacer una diferenciación similar 
respecto al consumo de drogas ilegales, 
inlcuyendo la heroína. 

Vemos pues que hay consumidores de 
drogas ilegales que no se les puede con-
siderar que están enganchados. Así tam-
bién hay consumidores de heroína a los 
que no se les puede considerar heroinó-
manos o "yonkis". 

Y relacionado con este aspecto del ine-
vitable consumo abusivo de drogas está el 
otro aspecto que hemos mencionado y es 
el de relacionar consumo o consumidores 
de drogas ilegales con delincuencia e in-
seguridad ciudadana. Delincuencia que se 
plantearía como única vía para poder ac-
ceder al dinero suficiente como para man-
tenerse los elevados consumos. 

Teniendo así caracterizados los aspec-
tos que nos interesan concretamente, va-
mos a proceder a contrastarlos con los da-
tos obtenidos de diferentes encuestas. 
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Vamos a manejar datos de: 
a) "BIXER" Colectivo. Jóvenes de 13-

20 años para Bilbao 83-85. 
b) LEANIZBARRUTIA, M.R. Población 

general - CAV 83. 
c) ELZO, J. Jóvenes 14-29 años para 

toda la CAV 1990. 

Comenzando por los datos aportados 
por el Colectivo "BIXER" para jóvenes en-
tre los 13 y los 20 años de Bilbao entre el 
83-85, tenemos 

1. Consumo Cannabis 

Tabla 1: % consumo de cannabis 
% 

Han probado alguna vez ..................37,5 
Han tomado durante el último año . 30,3 
Han tomado durante el último mes   25,0 

Y de este 25,0% que han probado du-
rante el último mes, tenemos 

Tabla 2: Frecuencia de consumo de 
cannbis entre los que ha probado en el 

último mes 
% 

Menos de 1 vez/semana ....................48,2 
Una vez/semana .................................27,4 
Diariamente ........................................12,8 
2 ó 3 veces al día   ............................   4,8 
Más de 4 veces al día   .....................   6,8 
Fuente datos: "BIXEFT-85. 

O sea que considerando el 25,0% de 
los que han tomado durante el último mes 
tenemos un 24,4% que consumen una o 
más veces al día. 

2. Consumo Alucinógenos 

Tabla 3: % consumo de alucinógenos 
% 

Han probado alguna vez ..................   7,4 
Han tomado durante le último año .   4,9 
Han tomado durante el último mes     3,0 

Tenemos pues de ese 3,0% de los en-
cuestados que han consumido en el último 
mes, alucinógenos un 2,8% consumen una 
o más veces al día. 

3. Consumo de Anfetaminas 

Tabla 5: % consumo de anfetaminas 
% 

Han probado alguna vez ...................11,0 
Han tomado durante el último año .   5,3 
Han tomado durante el último mes     3,4 

Y de este 3,4% que han probado en el 
último mes tenemos que: 

Tabla 6: Frecuencia de consumo de 
anfetaminas entre los que han probado 

en el último mes 
% 

Menos de una vez/semana ............... 65,9 
Una vez por semana ......................... 12,2 
Diariamente ....................................... 14,0 
Dos o tres veces al día .....................    2,4 
Más de cuatro veces/día   ................    4,9 

4. Consumo Cocaína 

Tabla 7; % consumo de cocaína 
% 

Han probado alguna vez ..................    4,6 
Han tomado durante el último año .   3,4 
Han tomado durante el último mes     2,1 

Del 2,1% que han probado durante el 
último mes vemos que 

Tabla 8: Frecuencia de consumo de 
cocaína entre los que han probado en el 

último mes 
% 

Menos de una vez/semana ............... 76,0 
Una vez por semana ......................... 16,0 
Diariamente .......................................    0,0 
Dos o tres veces al día  ....................    4,0 
Más de cuatro veces/día   ................    4,0 

Tenemos así un 8% que consumen 
una o más veces al día del 2,1% que han 
probado el último mes. 

5. Consumo Heroína 

Tabla 9: % consumo de heroína 
% 

Han probado alguna vez ..................    4,3 
Han tomado durante el último año .   3,0 
Han tomado durante el último mes     2,2 

De este 2,2% que han probado heroína 
el último mes nos encontramos que: 

Tabla 10: Frecuencia de consumo de 
heroína entre los que han probado en el 

último mes 
% 

Menos de una vez/semana ............... 55,5 
Una vez por semana .........................    7,4 
Diariamente ....................................... 22,2 
Dos o tres veces al día  .................... 11,1 
Más de cuatro veces/día   ................    3,7 

El 37,2% lo hacen una o más veces al 
día. 

Vemos en estas tablas cómo hay di-
ferentes niveles de consumo de drogas ile-
gales. 

Con estos datos reunidos en una ta-
bla: 
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Tabla 11: % de los que han probado el último mes y de estos los más frecuentes 
 

Sustancias  
Cannabis Aluci-

nógenos 
Anfetaminas Cocaína Heroína 

Probado último mes ....................... 25,0% 3,0% 3,4% 2,1% 2,2% 

1 o más al día (de los que han con-
sumido últimos mes) ......................

24,4% 2,8% 21,% 8% 37,2% 

Fuente datos: Elaboración propia a partir de "BIXER"-89. 

Podemos ver qué porcentaje de los 
consumidores, habituales podríamos de-
cir, son los que consumen más frecuen-
temente. 

Si se hubieran considerado datos en 
vez de respecto de los que han probado el 
último mes, datos de los que han probado 
el último año o incluso respecto de los que 
han probado, tan sólo, los porcentajes de 
consumidores "excesivos" que hubiéra-
mos obtenido hubieran sido todavía me-
nores. 

Pasamos ahora a ver los datos que nos 
aporta M.R. LEANIZBARRUTIA refiriéndo-
se a población mayor de 14 años en Eus-
kadi 1983. 

1. Consumo Cannabis: 
Consumidores de drogas ilegales en n.° 

de personas en Euskadi 
Esporádicos   .......    74.125 consumidores 
Ocasionales   .......    37.063 consumidores 
Habituales  ...........    59.123 consumidores 
Fuente datos: LEANIZBARRUTIA-83. 

De aquí podemos obtener que el 
34,71% son consumidores habituales del 
total de consumidores. 

2. Consumo alucinógenos: 
Ocasionales   ........     7.390 consumidores 
Habituales  ............      2.956 consumidores 
Fuente datos: LEANIZBARRUTIA-83. 

Así sabemos del total de consumido-
res de alucinógenos el 28,57% son habi-
tuales. 

3. Consumo Cocaína: 

Ocasionales   ......     14.781 consumidores 
Habituales  ..........       2.957 consumidores 
Fuente datos: LEANIZBARRUTIA-83. 

Tenemos pues un 16,66% de consu-
midores habituales sobre el total de con-
sumidores. 

4. Consumo Opiáceos: 

Ocasionales  .......     44.344 consumidores 
Habituales ...........       2.956 consumidores 
Fuente datos: LEANIZBARRUTIA-83. 

Tenemos así que de los consumidores 
de heroína un 6,25% son habituales. 

Si ahora cogemos los datos aportados 
por ELZO, J. en "Jóvenes Vascos 1990", 
en edades de 14-29 años en base a una 
muestra de 2.282 encuestados: 

1. Consumo "porro" 

Tabla 12: Frecuencia consumo porro 
Juventud Vasca 1990 

Nunca  ............................................  51,1 
Sólo probar.....................................  22,8 
2/+veces al año. Esporádico ......  9,9 
2/+ veces al mes. Ocasional  .......  6,5 
21+ veces semana. Habitual .........  5,5 
1/+ veces al día. Diario ...................  4,1 
Total ................................................  2.282 

Fuente de datos: ELZO-90. 

Es el propio Javier ELZO quien al con-
sultar la tabla dice así: 

"La mitad de la población joven ha 
probado el porro pero sólo una cuarta par-
te lo ha consumido más de 2 veces al año. 
Siendo además el consumo habitual ex-
clusivo de uno de cada 10 jóvenes": 

Nosotros lo referimos de esta otra ma-
nera: si bien la mitad de los jóvenes 
(48,8%) han probado el porro, tan sólo 
algo más de su cuarta parte (19,7%) con-
sumen habitualmente de esos que han 
probado. (Para obtener esta cifra de ha-
bituales, sumamos el de 2 o más veces a 
la semana o Habitual con el de 1 o más 
veces al día o Diario). 
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2. Consumo Alucinógenos: 
Tabla 13. Frecuencia consumo 

Alucinógenos Juventud Vasca 1990 

Nunca  ........................................... 91,7 
Sólo probar .....................................  5,4 
2/4- veces al año ............................  2,4 
21+ veces al mes  ..........................  0,4 
21+ veces semana .........................  - 
1/+ veces al día .............................  0,2 
Total ................................................  2.382 
Fuente de datos: ELZO-90. 

De esta tabla obtenemos que el 8,4% 
de ios jóvenes han probado Acidos. Y de 
éstos a su vez tan sólo un 2,4% son los 
que lo consumen habitualmente. 

3. Consumo Anfetaminas: 
TAbla 14. Frecuencia consumo Anfetami-

nas 

Nunca  .............................................  88,9 
Sólo probar .....................................  5,4 
21+ veces al año ............................  3,1 
2/+veces al mes  ..........................  1,6 
21+ veces semana .........................  0,7 
1/+ veces al día .............................  0,3 
Total ................................................  2.282 
Fuente de datos: ELZO-90. 

En el caso de las anfetaminas tenemos 
un 11,1% de consumidores de los cuales 
no llega a una décima parte (9%) los con-
sumidores habituales. 

4. Consumo Cocaína: 

Tabla 15: Frecuencia consumo Cocaína 

Nunca  .............................................  89,6 
Sólo probar ........................................  5,7 
21+ veces al año ............................  3,7 
21+ veces al mes  ..........................  0,6 
21+ veces semana .........................  0,3 
1/+ veces al día .............................  0,1 
Total .................................................  2.282 
Fuente de datos: ELZO-90. 

Tenemos que han consumido una dé-
cima parte (10,4%) de entre los cuales un 
3,8% consumen habitualmente. 

5. Consumo Heroína: 
Tabla 16: Frecuencia con que has consu-

mido heroína 
Nunca  .............................................  96,7 
Sólo probar .....................................  2,4 
21+ veces al año ............................  0,3 
21+ veces al mes  .......................... 0,2 
21+ veces semana ......................... 0,1 
1/+ veces al día ............................. 0,3 
Total ................................................ 2.282 
Fuente de datos: ELZO-90. 

Tenemos un 3,3% que han probado la 
heroína de los cuales un 12,1% son los 
habituales. 

6. Consumo Alcohol: 
Tabla 17: Frecuencia consumo alcohol Ju-

ventud Vasca 1990 
 

 Labo-
rables 

Fines de 
semana 

Abstemios ........................ 
Bebedores moderados . 
Bebedores excesivos ... 
sospechosos alcohólicos 

70,8 
26,8 

1,8 
0,6 

32,9 
38,7 
18,2 
10,3 

TOTAL .............................. 2.282 2.282 

Fuente de datos: ELZO-90. 

Luego, el 29,2 y 67,2% de los jóvenes 
entrevistados son los que consumen al-
cohol entre semana y los fines de semana 
respectivamente. 

Y a su vez, tenemos que de estos be-
bedores el 8,2% entre semana y el 42,4% 
los fines de semana son los "sospechosos 
alcohólicos". 

De estos datos podemos obtener la si-
guiente tabla: 

Tabla 18: % han probado y % habituales de estos que han probado diferentes sustancias 
 

Alcohol  Can-
nabis 

Aluci-
nógenos

Anfeta-
minas

Co-
caína 

He-
roína 

Labo-
rables 

Fes-
tivos 

Han probado ............................... 48,8% 8,4% 11,1% 10,4% 3,3% 29,2% 67,2% 

Habituales (de los que han pro-
bado ............................................ 

19,6% 2,4% 9% 3,8% 12,1% 8,2% 42,4% 

Fuente de datos: Elaboración propia a partir de ELZO-90. 
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Con estas tablas hemos querido poner 
de relieve los diferentes niveles de con-
sumo, que las personas consumidoras de 
una sustancia, de una droga, ilegal o legal 
pueden consumir diferentes cantidades, 
pueden haberla probado, o consumir es-
porádicamente u ocasionalmente o reali-
zar un consumo habitual o diario. 

Y así vemos las diferentes frecuencias 
que corresponden a cada sustancia y cada 
cantidad consumida. 

Incluso en el clasificado por la Percep-
ción Social como droga más peligrosa 
como la heroína, se puede ver, cómo hay 
diferentes niveles de consumo sin ser "he-
roinómanos" o "yonkis". 

• Nuestra pretensión es, pues, quitar 
parte de ese dramatismo que caracteriza 
la Percepción Social del consumo de dro-
gas (referido a las ilegales) existente en 
gran parte de la población. 

• Así, como decíamos anteriormente, 
de forma parecida a como hay diferentes 
niveles de consumo de alcohol o de tabaco 
y constatamos que el alcohol o el tabaco 
en sí no son "malas" sino su mal uso, ve-
mos con las drogas ilegales diferentes ni-
veles que no tienen por qué llevar a su 
dependencia. 

• No pretendemos caracterizar como 
de inocuo el consumo continuado de dro-
gas ilegales, sino que lo que decimos es 
que igual es las ilegales como en las le-
gales, es su uso excesivo lo que resulta 
peligroso. 

• Creemos necesario también poner 
de relieve que las sustancias que en prin-
cipio están consideradas como menos da-
ñinas o peligrosas son hoy en día las que 
están más extendidas y nos crean mayores 
problemas. Como el Alcohol, tabaco. Así 
en este punto coincidimos con la línea de 
los datos avanzados de un informe de la 
Secretaría de Drogodependencias del Go-
bierno Vasco, publicados por el periódico 
EL MUNDO el 15 de Junio del 92, en el que 
se sacan a la luz pública la extensión y la 
importancia de las consecuencias del con-
sumo de alcohol, en este caso. 

Así, nos aporta estos datos para la pro-
vincia de Bizkaia: 

Tabla  19: Frecuencia de consumo de al-
cohol en Bizkaia 

Bebedores moderados 
(31-80 ce) ......................................    13,4% 

Bebedores excesivos 
(81-150 ce.) ...................................       3,5% 
(*) Sospechosos alcohólicos 
(Más de 150 ce) ...........................       1,2% 
Fuente de datos: EL MUNDO, 15 Junio del 92. 
(*) Sospechosos alcohólicos. Más de 150 ce. de al-

cohol, equivale a más de dos botellas de vino al 
día. 

• La provincia de Bizkaia registra el 
mayor consumo de alcohol de todo el Es-
tado, con el 19% de la población que bebe 
el equivalente a una botella de vino al me-
nos, al día. 

• En la C.A.V. contamos con el mayor 
número de alcohólicos del Estado 400.000 
(datos de EDEX) e EL MUNDO del 15 Junio. 

• Asimismo, en todo el  País Vasco 
existen más bares que en toda la Comu-
nidad Europea junta. Solamente en Bizkaia 
cuenta con unos 6.000, casi la mitad en 
Bilbao {EL MUNDO, 15 Junio 92). 

• Somos de la opinión pues, de que 
la diferenciación o división entre drogas 
legales o ilegales más nos despistan que 
nos ayudan a ver la importancia de cada 
sustancia. 

• Llegados a este punto nos parece 
necesario recordar una especie de clasifi-
cación de la importancia de los problemas 
originados en torno a las drogas, realizada 
por Domingo COMAS-89. 
 

1. Efectos del tabaquismo sobre la Sa-
lud Pública. 

2. Efectos consumo de alcohol sobre 
la Salud Pública. 

3. Efectos alcoholismo sobre la Socie-
dad. 

4. Efectos de las Drogas ilegales so-
bre la integración social. 

5. Efectos de las Drogas ilegales so-
bre la Salud Pública. 

• Por otra  parte los datos y tablas 
aportados en base a los tres anteriores, 
creemos que no se pueden comparar di-
rectamente sino que los hemos querido 
utilizar con la intención de que se vieran 
las tendencias generales, tanto de diferen-
tes frecuencias de consumo según las sus-
tancias,  como  de  sus  correspondientes 
porcentajes de consumidores habituales. 

La comparación así pues, no puede ser 
precisa debido a que los criterios con los 
que se han medido tanto los consumidores 
como la cantidad de habituales está hecha 
en base a criterios diferentes. 

• Así, además de constatar las dife-
rentes frecuencias de consumo según la 
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sustancia de que se trate y de ver cómo 
hay diferentes niveles de consumo nos ha 
llamado la atención la Tabla 18. 

No nos hemos encontrado con que a 
mayor peligrosidad de la droga conside-
rada, a mayor rapidez de "enganche", a 
mayor tolerancia de la droga (cantidad de 
más que hay que aumentar la siguiente 
dosis para producir el mismo efecto) no 
nos da mayor frecuencia de consumido-
res, como ya sabíamos, pero tampoco nos 
da mayor cantidad de consumidores ele-
vados, de porcentajes mayores en canti-
dades altas de consumo. Suponíamos que 
a mayor tolerancia de la droga mayores 
porcentajes de consumidores en las tomas 
mayores. 

O sea que la heroína tendría un mayor 
porcentaje de consumidores "engancha-
dos", en los consumos más elevados que 
el Cannabis. Y no es así. Es un: 

12,1% heroína — 19,6% Cannabis. 
O que pasaría lo mismo con la Cocaína 

o las Anfetaminas o los Alucinógenos con 
respecto al Cannabis. 

Pues lo que sucede es justo lo contra-
rio, habiendo diferencias considerables. 
% Consumidores habituales, respecto de 

ios que ai menos han probado 
Cocaína  ........    3,8% 
Anfetaminas . 9% —- Cannabis .. 19,6% 
Alucinógenos    2,4% 
Fuente de datos: Elaboración propia a partir de datos 
ELZO-90. 

También ocurre así para el Alcohol, te-
niendo en cuenta que los consumidores de 
alcohol en su mayor parte lo son de cer-
veza y vino, o sea, de baja graduación. 

Siendo en este caso la diferencia mu-
cho más clara en los Fines de Semana. 

Alcohol (Fines de Semana) —- 42,4% 
(N.° Consumidores habituales) 
Un 42,4% de los que consumen alco-

hol los fines de semana lo hacen en can-
tidades muy elevadas. 

La explicación puede deberse a varias 
razones de las que creemos que son más 
importantes: 

-El que tanto el alcohol como el ta-
baco no estén estigmatizadas, se-
ñaladas como peligrosas socialmen-
te. 

Es más, hasta ahora al menos, ha sido 
justo lo contrario y sigue siéndolo en gran 
parte. Han sido y son consideradas como 

potenciadoras socialmente, como sociali-
zadoras, esto es: 

"Se bebe para hacerse mayor" 
"Bebe como los hombres" 

También se bebe y se fuma como for-
ma mayoritaria de ocio, sobre todo fines 
de semana y como forma a través de la 
cual nos relacionamos con los demás, vía 
bares... 

Ya no es que estén mal vistas o cla-
sificadas como peligrosas sino que están 
muy bien vistas. 

- Las ilegales, en cambio, aunque 
sean de un nivel de tolerancia mayor 
en principio tienen por contra el que 
están estigmatizadas como peligro-
sas y que ya sea por razones histó-
ricas como de otro tipo, no han sido 
tan integradas por las culturas eu-
ropeas en general. 

Luego el poder del ritual, de las cos-
tumbres va a influir de manera más po-
derosa, haciendo que las drogas asumidas 
y no estigmatizadas como peligrosas ade-
más de tener una mayor expansión, cuen-
ten con un porcentaje más elevado de con-
sumidores elevados. 

De aquítambién deducimos que la dis-
tinción entre legales e ilegales no tiene de-
masiado sentido, al menos en cuanto a su 
peligrosidad, en cuanto a capacidad y to-
lerancia de "enganche" 

4.2. ¿Peligrosidad relacionado con Delin-
cuencia? 

Además de estar relacionadas las dro-
gas (referido a las ilegales) con su inmi-
nente "enganche", también se les atribuye 
otra característica referida a su "peligro-
sidad" muy vinculada a la anterior. 

Nos referimos a la relación Drogas (ile-
gales) — Delincuencia. 

Basándonos en un estudio del CIS-85, 
nos muestra al "drogodependiente" como 
enfermo y relacionado con la delincuencia 
en un 91% y 75% respectivamente. Aquí 
se originaría, en parte al menos, la reac-
ción adoptada por la población frente a los 
consumidores de este tipo de sustancias y 
no a las otras. 

Reacción de miedo y de rechazo. 
Mientras que a los otros consumidores, los 
de las sustancias legales, al no ser consi-
derados como delincuentes, sobre todo, 
no se habla de miedo ni de rechazo. 
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Remitiéndonos a ITZA, L-91 vemos 
que desde algunos medios, se dice que la 
mayor parte de los delitos son cometidos 
por personas heroinómanas. 

Contraponiendo datos a esta otra ca-
racterística de la Percepción Social, tene-
mos: 

Audiencias Provinciales y Juzgados 
CAV (88-89), (3.929 Sentencias). 

Tabla 20: Delitos relacionados con drogas 
ilegales y alcohol 

Drogas Ilegales   ..............................    25% 
Alcohol ..............................................    29% 
Fuente de datos: ITZA-91, p.92. 

Podemos ver pues que: 
- los principales causantes de la delin-

cuencia NO son las drogas ilegales 
- hay más delitos producidos por el 

alcohol que por drogas ilegales 
En este mismo sentido van los datos 

publicados en "EL MUNDO" 15 de Junio 
92, de un informe de la Secretaría de Dro-
godependencias del Gobierno Vasco en el 
que se asegura que: 

- De cada 100 sentencias dictadas en 
la Comunidad Autónoma, 30 están 
relacionadas, de alguna manera con 
el alcohol. 

5. Conclusiones 

Se puede ver cómo se ha ido respon-
diendo a las diferentes preguntas que es-
taban presentes en la hipótesis. 

¿Es la droga mala? 
¿Lleva la droga directamente al "en-

ganche" una vez probada? 
¿Consumiendo droga, como nos lleva 

a consumir cantidades muy elevadas nos 
aboca a la Delincuencia? 

Así hemos visto que son las menos las 
personas que consumen drogas, ilegales, 
y están "enganchadas". 

Viendo cómo la mayor parte de los 
consumidores consumen diferentes can-
tidades sin situarse en consumos depen-
dientes. 

Que son justamente las no conside-
radas como peligrosas los mayores por-
centajes de niveles elevados como el Al-
cohol, Cannabis, Tabaco por ejemplo. 

Que éstas resultan más importantes 
en cuanto a efectos producidos en cuanto 
que son las más extendidas además de por 

tener porcentajes mayores de consumi-
dores elevados. 

No pensábamos que esto pudiera re-
sultar así por que en principio cabía es-
perar que las drogas de mayor Tolerancia 
fueran las que presentaran porcentajes 
más grandes de "enganchados". Pero no 
ha resultado así. 

Se puede explicar principalmente a 
que o bien están muy enraizadas en las 
costumbres y culturas actuales y además 
como no han sido vistas como de las pe-
ligrosas no se establecen seguramente 
precauciones en su consumo. 

También hemos visto cómo Drogas no 
conlleva Delincuencia. Que hay muchos 
consumidores de drogas ilegales que no 
tienen que recurrir a la Delincuencia. Ya 
sea por que consumen diferentes canti-
dades o por otras razones como la de que 
cuentan con una fuente de ingresos que 
les suministra el dinero que consumen. 

No hay pues drogas "malas" sino que 
es su consumo excesivo el que puede re-
sultar peligroso. 

Y que no parece aconsejable dividirlas 
entre: 

- Legales. 
- Ilegales. 

Miguel Angel Elorza Juaristi 
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